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la Ley ele 2'7 de diciembre de 1956, reguladora de la Jur1sdlc
ctón. Contenc1oso-administrativa.

Lo que comlUllco a V. l. para su c,onoclmiento y efE'ctos.
Dios gua,rde a V l. muchQs afi.os.
Madrid, 13 de noviembre de 196fl.-P. D., el Subsecretario,

l.. Garcia de Oteyza.

limo. Sr. Director general de 'Ganadería,

ORDEN de 13 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuartas exis
tentes en el término municipal de San Pedro de
Latarce. provincia de Valladolid.

nmo. ·Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de 1& vías pecuarias existentes en el ténnino mwlicipal de
San Pedro de Latarce, provincia de Valladolid, en el que no
se ha formulado reclamación alguna dUTante su exposición pú
blica, siendo favoraoles todos los informes emitidos en relación
con la misma, y cumplidos todos los requisitos legales de tra
mitación.

Vistos los artícUlos 1.1.1 al 3.°, 5." al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Coneen~

tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962; la Orden comuni~

cada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinentes
de la Ley de Procedimiento Administratívo de 17 de 1ulio
de 1958,

Este MiniSterio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurid.1ca
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de San Pedro de Latarcle, pro
vincia de Valladolid, por la que .<;e declara existen las 81-
g~ntes: I

«Colada de Oanados del Camino del Monte».-Prime1' tramo:
anchura, 10 metros; segundo tramo: anchura, 37.6l metros:
tercer tramo: anchura, 10 metros.

«Vereda Zamorana».-Anchura, 20,89 metros, excepto en lOS
tramos primero y tercero, en que tendrÚ. la mitad de dicha
anchura..
El recorrido, dirección, superficie y demás caracter1sticas de

las vias pecuarias expresadas figuran en el proyecto de cla.
sificación redactado por el Perito agrícola del Estado, don Sil
Vino Maupoey Blesa cuyo .contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolucion, que se pUbli-cará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general ca
nacimiento, agota la VÍa gubernativa, pudiendo los que se con·
slderen afectados por ella interponer recurso de reposición, pre·
Vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y
plazos sefialados en el artículo 126 de la LeY' de Procedimiento
Administre,tivo~ en armonia con el artículo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-adrnlnistrativa.

Lo que comunico a V. t. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario.

L. Garcta de oteyza

Ilmo. 81'. Director g~nera.l de Ga-nadel'ía.

RESOLUCION de la Direcctón General de Gana
ria por la que se otorga el título de «Ganadería
Diplomada» a la explotación, ganadera de la exce
lentísima Diputación· Provincial de Valladoltd, situa
da en la tinca denominada Gran1a Escuela «JOsé
Antonio», de la provincia de Valladolid.

A solicitud de' don Em1liano Eerzosa Recio, P,residente del
Coilsejo de Administración de la Granja Escuela «José Anto-

. nía», propiedad de la excelentísima Diputación Provincial de
Valladolid, para que le fuese concedido el titulo de «Ganadería
Diplomada», a la de su propiedad, de la. especie ovina, raza
«Churra», situada en la finca denominada «José Antonio», ubi
cada en la provincia de Valladolid.

Vistos los infonnes preceptivos, y de acuerdo con 10 Que
determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden mi·
nlsterial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedida, por
orden del excelentísimo señor Ministro de este DepartameJ!l·
to, con fecha 28 <te octubre pasado, y a propuesta de esta
D1rección General, el titulo de «Ganaderht Diplomada» a la
citada explotación animal.

Lo que pongo en conoc!miento de V. S., a los efecto.!! ,se..
fíalados en las referidas disposiciones.

DJ-os guarde a V, 8'. muchos afias.
.Madrid, 8 de noviembre de 1969.-EI Director general·, R. Diaz

Montula. .

l!ir. Delegado Provincial <le Agricul_ do V~i!e<lol!d

RESOLUCION ae la Dtrecctón General ,de Gana
dería por la que se otarga el título de «Ga1UU.f,erú;¡
Dipwmada. a la explotación ganadera de don Al
fonso Sánchez Fabre.<:;, proptetarto de la finca denQo
minada «Pedro Llen», del término municipal de
Las Vegutllas. de la provincia de Salamanca.

A solicitud de don Alfonso 8ánchez Fabres. para que le fue
se concedido el título de «Ganadería Diplomada» a la de su
propiedad, de la especie Vacuna, de la raza «Aberdeen Angus:t,
situada en la finca denominada «Pedro Llen», ubicada en el
término mwlicipal de Las Veguillas, provincia. de Salamanca.

Vistos los informes preceptivos, y de acuerdo con 10 que
determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden mi
nisterial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido, por
Orden" del excelentísimo sefíor Ministro de este Departamento,
con fecha 28 de octubre pasado, y a ·propuesta de esta Direc
ción General, el titulo de «Ganadería. Diploma.d.a» a la citada
explotación animal.

Lo que pongo en conocimier..to de V. S., a los efectos se
ñaIados en las referidas disposiciones

Diós guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 10 de noviembre de 1969.-El Director general, R. Díaz

Mont11la.

Sr, Delegado Provincial de Agricultura de Salamanca.

RESOLUCION del Instituto Nacional de ColoniZa~

cion par la que se hace pública la ad1udicación de
la..~ obras de «Prolongación del canal principal de
Carchuna. en el sector VIde la zona regable de
Motril 11 Salobreña (Granada)>>.

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Do
letin Oficial del Estado» número 234, de fecha 30 de septiembre
de 1969, para las obras de «Prolongación del canal principal
de Carchuna, en el sector VI de la. zona regable de Motril y
Salobrefia (Granada)>>, cuyo presupuesto de cohtrata asciende
a siete romanes quinientas sesenta y cuatro mil trescientas cin
cuenta y cinco pesetas (7.5M.3M pesetas), en el día de hoy esta
Dirección General ha adjudicado dichas obras al contratlst,a
don Antonio López Porras en la cantidad de cinco millones
setecientas cincuenta mil peseta.s (5.750.000 pesetas'), con una
baja ·que supone el 23,986 por 100 del presupue.~to antes indicado,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1969.-El Director general, por

delegación. el Subdirector. Odón Fernánctez Lavandera.-7.4-26~A.

RE80LUCION del Instituto Nacional de Coloniza·
ctón por la que se hace pública la adjudicación de
las obras de «Red secundaria de desagües del sec
tar XXIII de la zona del Cinca (HuescaJ».

Como resultado de la subasta pública. anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 234, de fecha 30 de septiem
bre de 1969, para las obras de «Red secundaria de desagües
del sector XXIII, de la liana del Cinca (Huesca) », cuyo pre
supuesto de contrata asciende a veintiún millones cuatrocien
tas mil doscientM treinta y cinco pesetas (21.400.23'5 pesetas),
en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas
obras a la Empresa «Construcciones Colomina G. Serranó, So
cied&d Anónima», en la cantidad de once millones ochocientas
ochenta y siete mil ochocientas veintinueve pesetas (11.887.819
pesetas), con una baja que supone el 44,45 por 100 del prefiU·
puesto an~ indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1969.-El Director general, por

delegación, el Subdirector. Odón Fernández Lavandera.-7.4-.10-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de ColoniZa·
ción por la que se hace pública la adjudicación de
la,~ obras de «Red st:cundariade desagües de los
sectores XXI y XXII de la zona del, Cinca (Hues
ca)>>.

CQmo resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 234, de fecha 30 de septiem
bre de 1969, para las· obras de «Red secundaria de desagües
de IOB sectores XXI y XXII de la zona del Cinca (Huescah>,
cuyo presupuesto de contrata asciende a veintiséiS millones
ciento tre8 mil Quinientas cincuenta y cuatro pesetas (26.103.554
pesetas), en el día de hoy esta Dirección General ha 8djudicado
dichas obras a la Emp....a «Obras y ServIcios PllbIleos. S. A.••
en la cantidad de catorce millones seiscientas diecLséis mU pe
setas 04.616.000 pesetas). con una baja que supone'el 44,008 por
100 del presupuesto ILn;tes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiE!fitO.
Mad11d, 12 de novlemlm! de 196f1.-El DIrector general. por

d¡lppllóa. el eJMl:e'4;«, ()dó;D:PerD6Dc1eII Ltw&ti4ftlV --t....A.


